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PRECIO <5 Vintenes.

EIa TNYVTIRSVIi |
(W So publica dinrinn tnte en su Im

prenta Calle dc San Pedro No. 9 
00“ En esta Capital, so vendo en el 
nisrno establecimiento. En la calle do Sn. 
Jignel esquina del relox.—En el almacén 
te D. Manuel Fernandez, Calle de S Car 
os No. S8 : en la tienda de D. Agustín 
íallandruse Calle de San Pedro No. 185; 
m la lihreria de D. Javmo Hernández, 
talle de San Gabriel núm. 68, en la 
casar'e D. Francisco Moldes fren e 4 la 
Átpitania dei Puerto y en la 'esquina ca
le de S. Felipe bajo do los altos del Dr. 
D. Lucas Obes.

En la Aguapa.
En I-i tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

1 Se hallará también do venta on todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
mentas de Campaña en los parajes si

i guiantes :—En Canelones.
En ' ’ -------1casa

En la do

En la de

En la

1VN -----do Don Rafael Amongual. 
San José, 

Don José Ríos.
Colonia,

D. Francisco G. Sandivar.
FoniANO,

Don Fernando Grané 
Paisandú.

PAR\ SANTA CATALINA. I 
SALDRA hasta el din 15 del crtr ! 
rífalo el muv velero Borgnntin 

brasilero de porte de 174 to
neladas ; su capitán Agustín Rodríguez 
García; admite parle do su cargamento 
y pasageros páralos que tienen excelen
tes comodidades: la persona que gaste 
cargar ó ir de pasage ocurra á su consig
natario Francisco Acosta Linia, ó A su 
capitán á bordo. m G

‘ PFveñde^
■S^Tn^FI bgtn. goleta pnrmges bella9Ja‘ 

rocíen llegado de NCatalina 
de porte de 5001)arbs. portuguesas forrado 
V clavado en cobre os buque de primera 
marcha: cunstrnciot» Brasilera y propio 
para el rio por que cargado solo cala cin
co pies y medio de agua: la persona que 
so interese on contrario vease con D. 
Juan Augusto Vileal o con D. Juan Silva 
Figueira. A 28

Para Tnr.ragoni y Bircebnu.
^§^SLDRA pnm el 15 del próxi-a 

mo mes do Mayo la muy velor0 
'"rirginia;a

AVISO.

SE R’quíln un establecimiento de Pn 
nadería witnndo en las ininedincio-

HC8 de esta Plaza, cop cuatr-» atahonas 
y todas |aa comodidades necesaria.0 ; en 
la cusí No. 29, calle de San Sebastian 
encontrará con quien tratar el que 
desearn alquilarlo. 1\I 3—

‘'AVISO. "
E desen conchabar unh muger blnn 

»J»ca para nmn de lecli?. Ln persona 
que se interese puede ocurrir A la 
lie dc san Franco n. 0 24 M. 3—3.) 

a visor'
SE vonde una negra joven, y sana; 

sabe cocinar labar y plnnclur muy 
reguLrrnente quien se interese por clin 

en la calle de san Luis,frente ni n° 31 
M. 3—3p.

En
'* t

En

la

la

En la

En la

la

la

En la

do
1 Al»a,w... 

de D. Salvador Vidal y Barcoló.
Cerro-Largo, 

do Don Ceferino Farias 
Durazno, 

do Don Joaquín Arauja. 
Malronado, 

Administración de Correos 
Sa«t Carlos, 

de D. Elias Tom4s Silva. 
Minas, 

de Don Gregorio Bustamante. 
Rocha, 

de D. José M. Gómez Arbolcya.

gA* Cabios,

Minas,

En

En

la

la

En la

de

dc

de

Florida 
Don I’edro Vareta.

Porongos,
Don Francisco ScllaneB 

Santa-Lucia, 
Don Mariano Vera.

En la de

Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas.

mS En la de

En la de

la do

la de

Don

Don Manuel Rodríguez, 
San-Salvai>or, 
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdeviln. 

Salto.
Don José Canto.

ÁLMANA0.TT5
Mart,—S. Pedro Regalado.

Sol sale 4 las 0 53 tn se pono 4 las 5 7

FASES DE LA LUNA 
En el mes de Mayo.

Nueva, el dia 8, A las 4 y 40 minutos 
I de la tarde.

Creciente, el dia 16, A las 3 y 29 
minutos de la mañana.

Llena, el dia 22, á las 7 y 2G minutas 
1 <le la tarde.

Menguante, el dia 30 A las 4 y 47 
minutos de la mañana.

mes do Mayo la muy veiur • <
y acredítala Polacra sarda '-Virginia^a ( 
forrada y dava la en cobré admite carg. 
y pasageros para los cuales tiene exce 
lentes comodidades los SS. que gusten 
cargar ó ir de pasaje vo^nse con sus con 
signatarios Capurro y Castro

Para Barcelona y Genova. 
SALDRA en el término de 20 

d muy velero bergantín 
sardo °tfcipionw a Imite carga y pasage
ros pura los cuales tiene excelentes co
modidades los gres, que gusten cargar 
ó ir de pasage veanse con sus consigna
tarios Capurro y Castro 
^7 Ct ra la Bahía cu derechura.

I LDR k en el término de 10
dias el muy velero y acreditar 

do Bergantín sardo Virginia forrado y 
clavado en cobre, admite pasageros sola*  
mente para ios cuales tiene excelentes 
comodidades. Les Sres. que quieran ir 
de pasage vease con los consignatarios 
Capurro y Castro. mayo 12—Gp.

PARA PAISANDU.
^^^SALDRA dentro de 2 ó 3 dias la 
jgjpjtS/balandra nacional “Sta. Rosa,**

Los tíS. que gusten cargar ó ir de pasa- 
ge pueden ocurrir al almacén de D. 
Manuel Gradin frente al muelle.

abl. 30—:3p.
SE VKÑDE.J

S—^plUNA casa en la calle do S. Ga- 
?_§_a__aJbri(*l  nüm. 11G de dos altos, y con 

tiene dosalmanenes A la calle uno en el 
f patio dos cuartitos chicos, algive, necesa

rias, 2 patios, primer alto, 7 piezas y co
cina el 2.° alto 6 piezas, y cocina, en 
terreno de catorce varas y tres cuartas de 
frente al N. y 21 varas ,y tres octavas de 
fondo al S. quien gustase comprarla pue
de verse con D. Pablo Zorrilla de este 
Comercio. ab—11

aviso: ~
SE vende una finca frente al 
Cuartel de Dragones, donde

SE VENDEOSE CAMBI A.

POR no querer trasladarse) de Bue
nos Aires A esta Capital una escla

va por otra; quien se intereso en ella y 
quiera instruirse de sus calidades, sírvase 
ocurrir á la callo de San Juan No. JJ9, 
en esta C udad, y A la del Templo No. 
105 en Buenos Aires, en las cuales halla- 
rún con quienes tratar. m(»

o Jo,
AL GRAN BARATILLO DE ZA

PATOS.

Í7! N la Zapatería de D. Juan Carpino, 
Ld calle del Porton No, 145. al lado de 
la tienda de D. Miguel Conde, hay un 

excelente suri ido de calzado, A los pre
cios siguientes :

Calzado de hombre.
Zapatos ingleses abotinados de pa

tente A oe
IJ.
Id.
Id.
Zapatos franceses de id. finos,.
Id. Id. para baile..........
Botines franceses finas.............
Id.
Id.

»

CORREOS I
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL.

Paro les Futhla del Interior.
9, 16, 23. y 30 de cadn mes.

AVISO DELA POLICIA, 
EN la casa central de este Depnr 

lamento se hallo detenido un Ca
ballo encontrado en la calle; el que se 
considere con derecho á él, se presen
ara á justificar su propiedad y le será 
entregado.

B^ntevitjeo ^Ityo 2 de 1,334.
LA M IS.

% a ■ a a b1 
n [pi o b I

tiene í.i fabrica D. Juan Nin, con tres 
piezas, la primera con 14 varas de largo 
y 7 do ancho ; la segunda 10 de largo y 
7 de ancho ; la tercera con 9 varas de 
largo y 5 de ancho; un aljibe chico, un 
patio de 14 varas de largo y 14 de ancho 
y un corral para animales. El todo del 
erreno se compone do 14 varas do frente 
y 32 de fotñj0- El que se ípterese en 
comprarlo, ocurra 4 la casa n ° 4'.) callo 
dc San José que hnr4 el contrato con su 
dueño Podro González._______________

yinso.
EL infrascripto declara que el Dinrív 

FANAL q io se publica on ln Cu - 
ridud no ós propiedad <lo nadie, mas que 

■lo 1fat:o Sunches dc la Vega. rn <1

SANGUIJUELAS/
Ecien llegadas de Genova, y de 

jllja/suppriqr cali hid so vencLn, A 4 
vinlóñes y óieal. cada una, y se van á 
a-pUcor a casa de los enfermos A 2 reales, 
tambre. n se vendorán por cientos con maa 
equidijkh ocurrasé a la botica do D. 
Fermín Y.eregüi. que darán razón. m. G

AVISO
De la En peccion General

EN DO atorar al servicio aclivc 
SLJr del Reagunrdo los individuos de es
te cuerpo que por disposición superior lia» 
permanecido en la compañía pasiva po- 
cumplir su tiempo en esle mes, se cita A 
todos los que leg corresponda pura que él 
21 del corriente se presenten en la casi
lla A recibir órdenes del Inspector en 
exercicio. Montevideo Mayo5 de 1834 

16-p: ' 

se vknde: "
tí’JNarmiz on nueva qno puedo sor 

propia para virios negocio?, en lá 
calle <lel Porlon N. 48; el que se intereso 
on ella ocurra 4 dicha casa donde eucun 
tiara con quien tratar. nb. 14

Á 22 rs.
17
11
12
14
14
5 ps.
4 4
4

• - . 3
Calzado para Señoras y Ntqos.

Zapatos de iparroqtiin fraacescs de 
superior calidad

Id. ' •
Id.
Id.
Id.

niña
Id. id. de fleco genoveses
Id. Id. ordinarios.............
Id. de barón de lodos tamaños

AVISO.

Alas Señoras en la casa de D. José
Cardoso calle de San Felipe al eos- 

■ado de la tienda de O. Domingo del Rio 
se hacen bastidos á la moderna para Sé 
ñoras y niños como igualmente gorras 
v turbuantcs de todas clases. abl. 4

[
AVISO.

OE,desea comprar ó ccnchayar uno¡ 
i '3 negra como para mucama, y que 
esa de buenas calidades y servicio; 
para trqtpr oqprraw á la calle de San 
Fernando No. 1J. M 3-~

SE VENDE.

ÜN negro de oficio albañil, por lo 
mismo que casto : quien quiera com
prarlo vease con su dueño en la calle da 

San Sebastian No. 103, M'7

ALP’ÜBLICO:

EL Jefe político del Departamento 
impulsado del disgusto de que esta 
poseído por el desagradare suceso acae

cido la noche anterior en la casadul). 
Bernaido Mesquita,donde á las diez de 
ella se encontró asesinado un criado del 
mismo no pucdejmenos que asegurar al 
vecindario que toma medidas detivas para 
descubrir los agresores; que redoblará su 
zelo a fm dc qúo no se repitan hechos de 
igual naturali za, y se consérvela tren-, 

•quilidad pública, y que la escasez’ dé 
empleados al servicio dc la Policía la 
suplirá la coustanto vigilancia de los 
actuales y particularmente la de vuestro 
compatriota. Montevideo Muyo 9 da 
1834 _____LUk> LAMAS.

ÁViéb

CUALQUIER persona quo tenga al-, 
guna gramática inglesa y española 

quo quiera venderla puede verse con el 
Director del Liceo Montevideano, en la 
casa denominada Hospital del Rey.

M. I0-3p 
....... ' AVISÓ. ’
su do D. José María Mezqnit i, calle de 'E78L que subscribe debiendo ausentar- 
San Sebastian frente á lo de Villagran se del país suplica 4 todas las per-

m ”• sonus can quien tiene cqcntas pendientes,
se sirvan chancelarlas en el termino da 
cinco dias contados desde la fecha, en lo 
que le harán un servicio : calle de San

Enrique Hillcrs.
AVISÓ.

SE vende 4 pedimento propia una ne- 
gifi joven, sana y robusta, sabe coci
nar, labar, planchar de liso, y algo dc 

costura, no ignorad servicio general de 
una cósa, y muy querendona de criatura >; 
el que la solicite puede ocurrir á la callé 
de Sau Gabriel No. 19?. »b 36

Jd de capellada baja.4
Id. de id. du niño........i
Id. de id, ordinarios, .4 

.4

.4 

.4
Id. mi s inferiores........... á
Id. ordinarios..................i
Id. para niños................. 4

4 7 rs. 
.4 6

8
5

de tafilete..
de cabretilla
tafilete genoveses..... .A 
de tafilete franceses para 
........................................A 

A
A
A

MO—
SE VENDE.

UNA negra, buena planchadora y co 
ciñera: la per>ona que se interese 
por su compra puede ocurrir A la tienda 

de D. José Antonio Anavitar'o calle de 
San Pedro No. 91, que encontrar A con | ’ 
quien tratar. m6

se" v ende;

ÜNA negra á pedimento suyo, edad 
20 años en la cantidad de 375 pata

cones: el que se interese ocurra á la ca-

4
3
2
6

AVISO. 
¿JHUIEN precisare del 

puede ocurrir a la 
Nó-15 á verse con Luís 
che.

Cario fúnebre 
callé del Pilar i. . 
Cesado Laro- || Jdaquien No. 32. 

m 6—20p.
SE VENDE. ¡

STTNA suerte de chacara sita en el 
zLJ Pantanoso, consta de 4 cuadras de 

fíente y 7 de fondo sin población alguna ; 
poro tiene tres frentes bajo de zanja, 
iluten so intereso puede ocurrir 4 la casa 
de D. Francisco Oloro etl la plaza de la 
vcrduy», m 0—8p.

,1



INTERIOR.EXTERIOR.

MEJICO.
15 de Ocluiré.

Hoy se ha aprobado en la Cá
mara de Senadores el siguiente 
proyecto de ley presentado por 
la comisión de gobernación.

Art. 1. ° Se dá de baja en el 
ejército de la República á D. 
Anastasio Bustamantc (1], á D. 
Felipe Codallos, á D. Joaquín Ra 
mirez Sesma, á los que contribu 
yeron á los asesinatos de Már
quez y Gárate en San Luis Potosí 
y á los oficiales y vocales de ¡os 
consejos de guerra que condena
ron á muerte al'general Guerre
ro (2) en Oajaca, y á los ciuda
danos Rosains, Victoria, y Fer
nandez en Puebla.

2. ° Ninguno de los individu
os de que habla el articulo ante
rior, podrá obtener en lo sucesivo 
empleo de ninguna clase en la 
República, ni disfrutar asigna
ción alguna del erario federal.

Aprobado este proyecto, se 
dispuso que una comisión lo lle
vase á la Cámara de Diputados, 
recomendándole su pronto des
pacho. —

“El Exmo. Sr. Vico Presidente 
de lbs listados Unidos Mejicanos 
en ejercicio del supremo poder 
ejecutivo, á los habitantes de la 
República, sabed: que el Congre
so Jencral ha decretado lo sigui
ente:

Art. 1. ° Cesa en toda la Re
pública la obligación civil de pa
gar el diezmo eclesiástico, de
jándose á cada ciudadano en en
tera libertad para obrar en esto 
con arreglo á lo que su concien
cia le dicte.

2 Del contingente con que de
ben contribuir los estados para 
Jos gastos de la federación, se 
les rebajará una cantidad igual á 
-la que dejen de percibir de la 
renta decimal » virtud de lo pre
venido en el articulo anterior.

3 El producto del diezmo, 
computado por el último quinqué 
nio, servirá al gobierno general 
para el arreglo de la ¿indemniza
ción de que habla el articulo 2. ° 
de esta ley.—José Ignacio Herre
ra, Solador Presidente. — José 
María Bernel, Diputado presiden
te.— Vicente Romero Envides, Se
nador Secretario.—di adres María 
Romero, Diputado Secretario.’

Por tanto, mando se imprima, 
publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio 
del gobierno fedei al de Méjico á 
27 de Octubre de 1833.— Valen
tín Gómez Panas. A D. Andrés 
Quintana Roo "

PERU.
Eoeumentos relativos al ultimo mo

vimiento rebolucionario en la Ca
pital de esta República.
El presidente provisional de la 

República Luis J. Orbegoso á los 
Pueblos.

Pzruanos.:—Hace 19 dias que 
ocupé estas fortalezas, rodeado

(1) Antecesor del Jeneral San lana en 
la presidencia.

(2) Proueceaor del Jeneral Bustaman- 
on «1 toburnu. 

do algunos jefes fieles á su honor 
ya sus deberes. En 19 dias ha
béis visto desenvueltas las infa
mes miras de Gamarray Bcrmu 
dez, para aherrojar eternamente 
nuestra patria ; pero habéis visto 
también que precipitadamente se 
van destruyendo sus viles secua
ces, agoviados por el peso irrc-=- 
sistible de la indignación nacio
nal. Habéis visto llegar al Ca
llao al brabo coronel Valle, con
duciendo toda la caballería que 
los traidores tenian en lea, para 
consumar sus crímenes. Habéis 
visto reunírsenos los buques de 
guerra y el valiente Lanao con 
las tropas que mandaba, y habéis 
visto al virtuoso y valiente coro
nel Loyola conducir prisionera 
Con jefes y oficiales, la columna 
que mandada por un peruano des
naturalizado iba á atacar nues
tras guerrillas en Huacho. Ha
béis visto llegar á esta fortaleza 
el armamento y municiones, 
que los sediciosos mandaban n 
Ayacucho, para que les sirviese 
en su cobarde fuga. Habéis vis
to que no ha pasado un dia que 
no haya sido marcado por algún 
gran suceso, ó por un acto de co 
bardia de las tropas sediciosas. 
Hoy ha llegado á nosotros la de
claración solemne del ilustre de
partamento de Arequipa. Sus 
respetables corporaciones han 
proclamado su decisión de no 
obedecer mas autoridades que la 
de la Ley. El bravo, el liberal, 
el ilustre general Nieto está colo
cado á la cabeza do dos mil va
lientes, que como por encanto 
han tomado las armas para de
fender la libertad de nuestra 
amada patria. Ved allí perua
nos el fuego eléctrico, que ahora 
anima á la República. Ella me 
ha confiado sus destinos: no 
traicionaré su confianza ; no pa
raré un instante hasta destruir 
esa gabilla de bandidos que ase
sinó la patria en Tarqtié, en Piu- 
rá, y en Lima; que disolvió á ba
yonetazos la Convención Nacio
nal, y que ahora mismo saquea la 
capital del Perú, y la tiene sumer- 
jida en luto y llanto. Compara
rá el pérfido Gamarra los oxee- 
crables nombres de Bermudes, 
Elcspuro, Allende y Frías, con los 
de Necochea, Nieto Loyola, Va 
he, Quiros, Ramos, Valle Ries- 
tra y los demas virtuosos gefes 
que han jurado no permitir mas 
que la planta inmunda de los 
traidores hollé la tierra de la li
bertad? Compatriotas contad 
con este don del cielo, pues sois 
dignos de gozarlo. La miserable 
fuerza de los opresores de la pa
tria, dosaparece por momentos: 
ella es tan despreciable que casi 
sin derramar mas sangre, nues
tras miradas solas las consumi
rán. Ilustres generales bravos 
gefes y oficiales que defendéis las 
leyes: vuestros nombres apare
cerán en la historia tan grandes 
como infames los de Bermudez, y 
Gamarra. Seguid vuestra mar
cha: me encontrareis ímpertér 
rito en el camino de la ley. En 
el dejaré de existir, cuando sea 
necesario sacrificar mi vida, por

l J 

salvar vuestra libertad y vuestro 
honor.

Luis José Orbegoso.
Fortaleza de la Independencia, 

Enero 22 de 1831.

El Presidente provisional de la Re
pública, Luis Orbegoso, A Ldl 
NAS10N.
Peruanos ;—Ayer se ha come

tido por primera vez en el Perú 
el horrible atentado de que la 
tropa hiciese fuego sobre un pue
blo inerme y pacífico. Varios 
ciudadanos se habían reunido en 
las calles de Lima inmediato á la 
casa del gobierno, movidos por la 
noticia de que los sediciosos se 
retiraban ; mas estos, furiosos de 
no haber encontrado en q1 pue
blo quienes cooperasen á sus ne
fandos proyectos, volvieron con-1 
tra él las armas que solo debieran 
emplearse en la defensa de la 
Patria. Parapetados en ese edi
ficio sacrificaron muchas vícti
mas á su rabiosa furia; pero el 
pueblo, á pesar de la nulidad de 
su carácter, no quiso dejarse ase
sinar con impunidad, y tomando 
piedras, y las pocas armas que | 
pudo encontrar, se puso en de- 1 
fensa y empezó á obrar contra, 
sus asesinos. La capital de ía 
República se convirtió en un cam
po de batalla desde las cuatro 
y media de la tarde hasta las 
once de la noche, y las armas 
fratricidas inmolaban indistinta
mente el criminal sedicioso y al I 
virtuoso venerador de las leyes. 
Los asesinos de los ciudadanos, 
no pudiendo resistir ya el Ímpetu 
popular, llamaron en su auxilio 
toda la fuerza que tenían en el 
camino del Callao; mas todo fié 
en vano. Ei pueblo triunfó, y 
ellos se vieron en la necesidad de 
huir de la capital en completa 
derrota. Se les persigue con cm 
peño, y mui pronto no profana
rán ya con sus crímenes la tierra 
de la libertad.

¿Y podrán existir por mas 
tiempo esos bandidos que, des
pués de haber invadido y trastor
nado el órden social, han dado al 
Perú el primer funesto ejemplo de 
acometer á balazos á sus coticiu*  
didanos, á un pueblo suave y pa
cífico por carácter? La indig
nación general que desde antes 
se ha manifestado con tanta 
energía ¿ no redoblará sus es- 
fuerzus, después de tan enorme 
crimen? Sí: hoi, á mi entrada 
en esta ciudad, he visto pintados 
en los semblantes de los limeños 
el horror y el desprecio con quo 
miran á sus autores, y estoy cier
to de que estos sentimientos son 
comunes en todo el Perú.

Ciudadanos pacíficos : el 28 de 
Enero habéis espei ¡mentado ya 
lo que podéis. No os aterreju- 
mas el furor de los opresores; él 
se convierte en un terror pánico, 
desde el momento en que el pue
blo, revestido de su majestad, y 
usando de su poder, so resuelve 
á repelerlo con la fuerza.

Lima, enero 29 de 1834.
Luis J»sé Orbegoso. 

Continuará.

i

DOCUMENTOS OFICIALES- -í

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Mayo 9 de 1834-

El Gobierno ha tenido á bien comisio
nar al Sr. D. Diego Espinosa, para que » 
en el distrito de la Aguada hasta ol Mi. i ' 
guelete y sus puntas, tome una relación ó i. 
forme un padrón de todos los labradores 5 ; 
clasificando los roas aplicados y necesita. .. 
dos, con el objeto de distribuirles semillas ti 
de una á cuatro fanegas, bajo las garan. -¡ t 
tías que cada uno pueda otorgar para r ,i 
hacer su restitución desde la cosen na 4 
próxima, con el aumento en granos que e 
el mismo Gobierno pactase con los dichos , 
labradores; teniendo en consideración á '> 
que este no sí propone utilizar sino bene : 
ficiarles, ensayando las mejoras en la i 
cu'lura de c rea e?, que se propono intro- * 
duoir y protejer.

El q le suscribe espera del Sr. Espinosa p 
á quie i se dirige, se desempeñará con la t1 
aniv.dad que corresponde en este asunto, , > 
el que sin duda proporcionará ventajas á j¡ 
porción de individuos necesitados; y que 

f pasará una razón exacta y circuns an- 
ciada con la brevedad posible, de lo que > 
obre á este respecto.

Dios guarde á Vd. muchos años.
Lucas José Obcs.

Montevideo, Mayo 9 de 834] |
. Ei Gobierno ha tenido á bien comisio- 
I nar al Sr. D. Matías Tort, para que en el 
| distrito del Cordon 4 Toledo toma una 
! relación ió forme un padrón de todos los ■ 

labradores ; clasificando los mas aplica
dos y necesitados, con el objeto de dis
tribuirles semillas de una á cuatro fanegas, 
bajo las garautías qu< cada uno pueda t 
o’ognr para hacer su restitución desdo 
la cosecha próxima, con el aumento en 
granos que el mismo Gobierno pactase 
con los dichos labradores; teniendo en - 
consideración á que este no se propone 
utilizar sino beneficiarles, ensayan io las 
mejoras en la cultura de ceieales, que se 
propone introducir y protejtr.

El que suscj ibe espera < el Sr. Tort á 
quien se dirige, se desempeñará con la 
actividad que corresponde en este asunto, 
el que sin (Inda proporcionará ventajas á 

I porción d?, individuos, y que pasará una 
! razón exacta y circunstanciada con la ¡ 
1 brevedad posible de lo que obre a este 

respecto.
Dios guarde á Vd. muchos años. 

diucas José Obes;

Sr. comisionado D. Matías Tort.
El Senado y cámara de Representan

tes <’e la Itepublic > Oriental del Uruguay, 
reunidos en asamblea general, decreluu 
con valor y fuerz ■ de ley-

Art. 1. ° La ley de putentea de 25 de 
Febrero de 831 rehira con ius artículoi 
correccionales sancionados en esta fecha, 
hasta el 15 de Julio del próximo año cíe 
1835.

2. ° El producto que resulteMc las 
alteraciones ñochas en ios artículos cor
reccionales, queda á beneficio de la 
hacienda pública..

tíala de sesiones, 6 de Mayo de 1834. 
Francisco Antonio Vidal, 

Presidente.
Miguel Antonio Berro*

Societario»

¡lll

Decreto del Gobierno.
Montevideo, Mayo ti de 1831. 

Cúmplase, publiques y dése al Regís, 
tro Nacional.

Anaya.
Lucas J. Obcs.

Ñus us agradable injertar en núes- | j 
tras columnas el articulo qifj sigua

1¡1i^¿-> ‘jí'Jk tu»
MAltrrS 13 DE MAYO DE 1834.



no solo por la pureza <lo las ideas quo 
acredita profesar aquel periodista Bra 

i sítense en favor del orden y prosperi- 
■ ¡ dad de este Estado, sino también por 

la rectitud con quo juzga el carácter y 
la conducta del caudillo quo ha dado 
mérito á sus elocuentes refiocsionos. 
Agradeciéndolo por nuestra parto la 
ni’n festacion de sentimientos tan no
bles y' tan prop os do la buena armo
nía que debe reynar entre países veci
nos, nos permitiremos sin embargo 
observarle que las indicaciones que 
hace sobre la política del gobierno de 
Buenos Ayres relativamente á la tale, 
rancia de Txivalleja en su to. ritorio, 
conocido, como él dice, el carácter 

i turbulento y la desenfrenada arab e on 
de es e caud lio, no nos parecen bastan

■ te exactas, asi como suponemos tam
bién demasiado severo el juicio que 

i forma del expresado Gobierno cuando 
atribuye aquella tolerancia y sus con
secuencias á efecto de rivalidad ó re
sentimientos. No existen por fortu- 

i na entre la República Argentina y el 
Estado Oriental esos zelos mezquinos, 
Jli hay motivo para alimentarlos; y 
cuando en el curso de los eventos po
líticos ocurriese alguna causa capaz 

I de interrumpir momentáneamente la 
ut buena in’elijencia en que están, tienen 

demasiada nobleza y dignidad para sa 
orificar reciprocamente hasta sus mis- 

.a dios agravios á li conservación de la 
artronia fraternal en que viven, y cu- 

/ vos vínculos solo pueden disolverse por 
la completa y común aniquilación de 

' Ambos países. La conducta del gob¡-
> etno de Buenos Ayres en el iicaho de 
i dar asilo á D. Juan Antonio Lavallcja
> después de su derrota en el Ynguaron. 
1 ha sido arreglada á los principios del
> derecho de jentes, y los pasos que d ó 
| publica y expontaneamente para jus’ 
f tificorse de la evasión de aquel caudi

llo en su última tentativa, han sido tan 
satisfactorios por su naturaleza en el

> Arden diplomático, que no podría ado 
Untarlos una linea mas sin comprome
tí r su decoro. Con ellos ha llenado 
su deber respecto de las autoridades 
<lel Estado Oriental; y no dude el es
critor Brasilense, que la conducta ul 
terior del Gobierno de Buenos Ayres 
confirmará los principios que ha pro 
testado, si las circucstancias del cau
dillo que lo ha comprometido una 
vez, lo arrastraren á implorar otra un

. asilo én su territorio.
Desgraciadamente no podemos hablar 

de un modo tan terminante de algunas 
de las autoridades de la provincia del 
Rio Grande del Brasil; porque no teñe, 
mos datos para lisongearnos do que su 
conducta será diferente, hoy 6 mañana, 
con respecto á los anarquistas que ama
gan la tranquilidad de este Estado, déla 
■que fué en 1832 y 33 .- entonces, cuando 
el caudillo Lavallcja y sus secuaces 
habían establecido un campamento 
militar cerca del Cerrito, á donde se 
enganchaban, armaban y ; equipaban 
reclutas públicamente para invadir á 

, Ja República Oriental : cuando el 
indio Lorenzo y otros vandidos de su 
clase, hacian incursiones al Departa 
mentó del Cerxp Largo, para saquear 
las estancias una, dos, quince y veinte 
yeces, y se rctitaban al Brasil con su 

botín, y con las manos teñidas en 
sangro de los vecinos inermes do esta 
campaña; cuando ese y otros! hacían 
fuego sobre nucstrns partidas desde el 
otro lado de la linea del Yagunrom 
considcrándoso tan seguros cu el ter 
rilorio del Brasil para hostilizarnos 
como un ejército de. Romanos dentro 
do sus propios Reales: entonces no 
había en la corte del Rio Janeiro una 
sola, entro tantas plumas elocuentes, 
que instilaso una silaba contra la mil- 
pable tolerancia de los gofos brasileras 
que comprometían la dgnidad d<-l 
gobierno imperial y la armón a de un 
Es tado quo sabe respetar á sus 
vecinos y merece que ellos le respe
ten.

Entoncos, decirnos, no había escritores 
brasileros que liiciosen justicia al Estado 
Oriental, sobro los agravios quo recibía 
en su propia casa, pero ahora los hay muy 
vehementes que «o ingieren en las agenasi 
y atizan la discordia en ellas, como si 
necesitasen consejos de paz y do orden 
hermanos que viven en perfecta armonía’ 
y como si tuviesen derecho á darlos los 
que viven en perpetua discordia entre si 
misinos.

De un articulo drl Jornal do Comtrcio de 
Rio Janeyro de 11 de Abril ppo.

“No debe causar admiración á nu
estros lectores la nueva invasión del 
general Lavallcja, al recordar los alis
tamientos en que hay mucho tiempo 
se ocupaba en el territorio Argentino 
donde se habii refugiarlo después de 
la ultima derrota de su partido en las 
margenes del Yagunron. Lo que mas 
admirará será sin duda la demasiada 
tolerancia del gobierno de Buenos Ai 
res en sufrir en su territorio la presen 
cía de un hombre cuyos planes sedi
ciosos y preparativos bélicos eran pú
blicamente conocidos, y que por su 
carácter turbulento y desenfrenada 
imbic on no tardaría en comprometer 
la tranquilidad de un Estado vecino V 
am go. A la verdad ¿tubo tanto qeé 
hacer el gobierno Argentino con sus 
propios negocios, que no le sobró ti
empo paia cuidar en los negocios age
nos? mas por ventura ¿será una cosa 
indiferen e ásu comercio, ásu agricul
tura, á sus relaciones civiles y políti
cas la explosión de la anarquía y de la 
guerra civ I en el Uruguay? No lo 
creemos, ni lo creen tampoco cuantos 
hombres se interesan por la prosperi
dad de las Naciones Súd-Amer canas, 
que saludaren con entusiasmo el pri
mer rayo de la libertad ei| las cum
bres de |a Cordillera, en los valles 
abrasados del Ecuador y en las Pam
pas incultas de Patagonja: ellos y no
sotros no dejarán de ¡amentar la poca 
armonía, y los mezquinos resentimien
tos y ribal dades que existen entre to
das esas Repúbl cas, que nacidas ayer 
de la misma madre, no debía conocer 
zelos de nadie sino de los enemigos de 
la mutua independencia, otra pasión 
sino la de gozar en los lazos de una 
indisoluble fraternidad los beneficios 
de su preciosa emancipación; ¿ pero 
que es lo que no se dice ya sobre las 
Itepúb'icas donde se habla el español? 
Si fuese posible á un corazón genero
so perder todo el amor á 'a libertad, 
bastaría pura extinguirlo el cstqd o de 
la historia contempoianen y e| espec
táculo punzante oe aquellas no inter
rumpidas escenas de horror y desola
ción." 

—Francia—Habiéndose puesto a venta 
en varias partes de París diferentes cari- 
taturas que representaban á Bernardotte 
Reí de Suecia, en nn ridiculo punto de 
vista, dijeron que esto peisonage había 
escrito á Luí Felipe quejándose amarga. 

I mente de estos ataques encapotados dirí

jalos con.trn 61. Luí*  Felipe, "agutí se 
dice, respondió A osta curta en loa luconi 
eos y siguientes términos. "Mi primóos 
"envió dos i-njns llenas de <: tricnlur.is 
“Me han dicho quo clíns me representan: 
”no só si esto es ó no verdad; mus lo que 
"puedo deciros va que nmy poco cuidado 
me. dá semejante cuestión; demdqs modos 
"hombres jocosos necesitan tener cosa» 
"con que entretenerse: os recomiendo 
"que prestois todo vuestra atención id 
"número 3 pienso que es lía .tirito risible: 
"el artista debe ser hombre do genio 
"Adiós"
—.El Barón Morticr fia sido nombrado 
Ministro plenipotenciario do Francia 
cerca de la corto do Dña. María 11 de 
Portugal.
—Se asegura que Francia 6 Inglaterra 
propusieron á I), Miguel saliese de Porto 
gal encargando de asegurarte nuil pensión 
abuiídunte: pero el desechó la proposi
ción.

El Sfurning Pos! anuncia la llegada 
del Mariscal Rourmoqt á Ingl.itofrn, 
Admiramos que el Mariscal dejase es
capar la ocasión de .completar su triun
fante carrera Imeiondoso nombrar gene
ral del exército de D. Carlos de España, 

(Globe)
—El Papa levantó el entredicho que 
prohibe las diversiones de Carnaval, 
El pueblo- está alegre, y en este favor 
inesperado vé el presagio cierto de re 
formas judioiarius.

SR. Entí-OIt DÍ.L UiNIvfcRSAL
Las hablillas de unos SS. que dicen 

que es imposible que yo no hubiese reci
bido de los señores gefes de la Patria 
alguna cantidad de dinero por los se¡ vi
cios que he prestado en Iq guerra contra 
el Brasil, me obligan á ocurrir á su apre
ciable Ihurjo, coa la mayor sinceridad y 
buena fó, para que queden satisfechos, 
que jamas qmaj admitir un centavo; 
confesando á los SS. incrédulos, que es 
verdi^ quo quisieron hacerlq muchos, y 
entre‘elros los SS. generales 1). Martín 
Rodríguez, 1). Manuel Oribe, D. Juan 
Giró, ministro secretario do gobierno y 
hacienda, por órden del gobernador que 
lo era entonces D. Joaqupr Suarez, y el 
actual comisario general, quo en aquella 
época lo era do guerra, D. A tan asió 
A'guirre; por habérselo mandado ci 
comandante general de la Costa Don 
Rafael Horligueras. Mi contestación á 
las generosidades de los señores gefes 
nominados, fué decirles que la guerra 
demandaba asios, que concluida, enton 
ces admitiría sus generosidades ; impón
ganse de estas verdades los señores 
mero lulos, y quedarán plenamente 
convencidos; asi como deben estarlo 
que he acarreado compromisos que aun 
están pendientes.

En este caso me han puesto los 
rumores de que hay algunos equivocados 
por presunciones ú otros motivos que no 
alcanzo; Omito citar otros gefes porque 
no se hallan dentro de este indcpondieiite 
Estado Oriental dol Uruguay.

Ruego á Vd., señor editor, quiera 
hacerme el obsequio de insertar en su 
acreditado periódico estas líneas, y 
aceptar las consideraciones del mayor 
aprec.o de su atento servidor Q. S. M. B.

A. < P.

Ss. Editor del Universal.
Ya no es posible soportar por mas tiem. 

po la indolencia del Sr. Asentista det 
Alumbrado. .Es el colmo del escándalo 
ver como abusa de la bondad de los veci- 
nos de la ca le de San Tolmo.

Hace la miseria de otis meses que man- 
dd sacar el farol que había en la esquina 
que esta frente al Pprton del Cubo de| 
Norto i igual conducta ha observado con 
el que había en In casilla de los guardas 
endichóCubo ¿Y tolerará por mas tiem? 
po el Sr. J «fe Político este abuso tan re» 
niarcablo I no es posible, el s^brá poner 
renqedio á aquel mal.

Pignese V*  Sr. Editor dar acogida en 
l is columnas de su diario á esta insinua
ción seguro queso lo agradecerán infinito, 
(garantido) Unos duendes,

MARITIMA. vSQy
Carga de la barca francesa Rio
310 pipas 01 medias 84 cuartas (vino 

linio) 8 pipas 14 medias 20 barriles (ngu*  
urdiente) 100 cajones almidón 7 bultos 
bretamiH t» dichos hilo acarreto 58 piezas 
de artillería 1 cajón de hócenos 1 dicho 
de zapatos 8000 ladrillos: á Bebían y Ca 

Ciirga del Bergantín Sardo ’'Umo, 
161 pipas vino tinto 10 medias do i 

(vino, tinto) 11.5 pipas 30 medias 40 cun- 
tos (agUnrdif pie) 240 cajones pasas de * 
huVu, 146 dichos do fideos,50 id, do 
jabón, 5 bultos drogas, 8 cañamos bote
llas bacías, una percion de losa lerralla 
A los SS, Ftguetoi y Buller
Zumaca brasilera ”Autelma,*  consigna 

da á D, José María Olave
407 sucos arros, 14 dichos fariña, 15 
dichos maíz, 141 vigas, (i tablas. 50 
docenas tab/.as, 300 rajas leña

Bergantín ingles •Adbenture” conúg 
nado á D, Francisco Ilocquard

160 toneladas sal
Rergqntin Hamburgués v Titania*  

salió de. Lóndres el 15 do Diciembre 
con destino á Buenos Ayres

052 bolsas de trigo, 240 bolsas bacías 
[ cajón merca urjas

OS ÑU LVoS-
TEATRO.

AZ Jueves 15 del corriente,
La célebre ópera de Rossini en do» 

actos—
LJ CEjXE RENTOLA.

ENTRADA scmidoble por acuerdo de 
la autoridad en virtud de gastos euraor- 
(inai ios. (>1 las siete y media.)

AVISO DE LaToLICIA.

A solicitud del interesado se ef-ctua*
rá el 20 del coriiento, sin falta , la 

rifa uel terreno de la propiedad de D. 
Carlos González ; la que 6o verificará 
en el Hospital de Caridad á la hora do 
jugarse la lotería semanal. Montevideo, 
Mayo 12 d© 1832.

• Lilis Lamas.
~”4“§e vende:
NA negrita de 15 á 16 años sana y 
de buenas aptitudes nene muy bue

nos principios de costura, y sabe todo el 
servicio interior de una Casa de familia ; 
el que la quiera comprar véase con su 
amo que vive en la calle de san Sebas 
fian numero 69. m. 13—3p

AVISO, ■'
E vonde un negro liamado Aguz tin 
de edau como de treinta y cuatro 

años en 200 ps. libres : el que lo quiera 
comprar ocurrirá á la calle de San Ramón 
número 69 en donde darán razón.

AVISO. ’
E hallará en la calle de San Gabriel 
núin. 99 un surtido de ipatos de orí*

lio para señoras a 8 rs. el par, id. de dos 
cuelas á 12 rs. id. de tafilete finos á 5 rs, 
id, á 4 rs, id, de marroquin finos con ño- 
quitos para señoras á 8 ra, el par, id, do 
marroqun á G rs, el par; zapatos de s« ña- 
fas de abrigo forrado e<| cijerito y ¡|vo*  
teadosá2 ps. el par; zapatos de señoras 
con cuatro orejas y dople suelas á 14 rs; 
zapatos de hombres abotinqdos ingleses y 
bajos á 18 fs; zapatos de niños de fiequitos 
á 3 rs, id, mas ordinarios á 2 rs, el | ara. 
Velos de tul finos á 5 ps, uno; toallas fina» 
ú8 is, una; suecos franceses! á 8 rs, el par 
zapatos de niñas Con cuatro orejas do 
invierno á 9 rs, él par, id, de niñas de 
orillo á precio acomodado. ma. 13^—

AVISO. ' '
N la calle de S^n Juan casa N. 81 
se hallará un surtido do zapatos do 

orillo de una suela á 8 rs, el par, id, de 
dos suelas á 12 rs, id, de tafiletes finos á 
5 ts, id, de marroquin á 6 rs, id, de seño
ra de dos suelas á 14 rs, zapatos de honr 
bi*e  abotinados y bajos á ¡B rs, zapatos de 
niñas de orillo á precio muy acomodado; 
id, zapatj las finas para hombres; suecos 
franceses para señoras á 8 rs, el par.

REVt.VT
l‘OR CARRERAS Y OJER.

En la barraca de D. Luis Fidelis, fren 
te al portun del Norte.

El Martes 13 del corriento se ha da 
rematar al mejor postor y por cuenta de 
quien pertenezca.—La barca americana 
“Dos Amigos,“ con el velamen, Jarcia, 
motones, anclas, amarras, palos, tea.

Empezará 4 los 11 en punto,



rt*.

AVISO AL PUBLICO.

EL Sr. Jules Fontnnges Cirujano 
Dentista de París después de haber 

sido aprobado por el Consejo de Higiene 
de esta Capital tiene el honor de ofrecer 
sus servicios á los habitantes de Monte
video : vive en ln calle del Fuerte N. 15G 
casa de D. Francisco Salo.

ab. 12—15c.

SE VENDE.

ÜN sitio en la callo de S. Benito, en
tre las callos de S. Car os y S. 
Diego con 16| varas de frente al O. y 36 

de fondo.
Una chacra entre Migueleto y Panta

noso, con casa de azotea, muy buen mon
te de arboles frutales y 36 cuadras de 
terreno bajo zanja, perteneciente á la 
teslamcnteria del finado D. Francisco 
Zufriategui: el que se interese en sil com
pra ocurra á la calle de S. Carlos n. ° 
30 donde hallará con quien tratar.

AVISO.

de

de

de

vende una negra de 17 años de 
. 8? qdad sana robusta y apta para todo 
servicio el que la necesite puedo ocurrir á 
la calle de san Fernando núm. 11 hallará 
con quien tratar;

OJOÍKr
AL GRAN BARALILLO.

Déla Bandera Blanca 
la tienda de Pombo y compañía 

JÍ_Jde una porción de géneros a precios 
■e unamente equitavos k

Pañuelos de espumillas verdes y 
colores
Sarazas do todas clase y do colo res 
Bayetas de todos colores 
Bayetillas de id.
Bayetones superiores 
Gorras de pelo para niñas y de ule 
Panas para capas broncead as
Paños de todos otros colores y casimir 
Flecos blancos,
Flecos anchos de algodón de gusto pa*  

ra colchas,
Gasillas de toda9 clases, 
colines de hilo, 
colchas blancas y de colores 
zapatos á 5 reales,

Id. finos de otras clases, 
jenerós de alfombra para sata, 
alfombras cuadradas para iglesia 

todos tamaños, 
medias do todas clases, y cortas 

lana y de algodón, 
pañuelos de tisú de mucho gusto, 
sarazas de colchas á 4 vintenes, 
merinos de todos precios Y otros 

varios artículos. ab; 29
AVISÓ;

Consulado de Francia en Montevideo. 
Ü|j^L Capitán J. B. Mather, que manda 
K>la Córbeta francesa La Tourville, 

del Havre, actualmente anclada en esta 
rada, y destinada á la pesca de la Balle
na, pide un empréstito á la gruesa de la 
cantidad de 700 pesos corrientes de Moir 
tevideo que‘lc es necesaria para continuar 
su vi a ge.

Las proposiciones serán depositadas en 
1a estafeta destinada á las cartas en la 
Cancillería de este Consulado, donde se 
hará la apertura de ellas el 15 del cor*  
tiente en presencia de los interesados por 
el Cónsul de tráncía.

DI Cónsul de Francia. 
Firmado R. Baradier. 

AVISO’dFICIAL: 
ÍJIL Ministerio de Hacienda oye pro 

^posiciones en el término de un mes 
para la construcción de un mercado de 
rezes en los tei renos contiguos al Mue
lle, manífestiindo previamente á los jicí- 
lanares que se presenten las bases del 
contrato y proyecto trazado para la obra. 

Montevideo Mayo 9 de 1834.
m. 12— 30p,

circo Dr. gallos.
calle de S. Santiago n.° 24

L 18 del corriente mes dará princii 
| pío la diversión. Los SS. que 

gusten abonarse por temporada se servi
rán dar aviso en dicha casa. El precio 

i es cuatro patacones las lunetas de 1. ” y 
. ’ »s la» Je 2. 05 las que se pagarán ade- 
tentadas; por función 2 rs. las primeras y 
v no las segundas ; la entrada 6 vintenes, 
) que so tomará el villete un la puerta do 
la calle y se entregará en la varanda in - 
tenor. Mayo. 12—

E

AVlfeO J

EN la barbería del finado Pozo calle I 
del Muelle, se aplican sanguijue’ 

las de la mejor calidad á 2 reales, y se 
venden á 1 real. .

SE VENDE.

ÜN mostrador con su vidriera en la 
calle de S. Felipe número 56; e 

que quiera comprarlo véase con su dueño 
en la calle del Porton casa do D. Ramón 
Márquez. ah. 14

AVIS.
Consulat de france á Montevi-

DEO.

LE Capitaine J. B. Mather, comman- 
dant le 3 mats frangais le Tourville, 
du Havre, actueilement mouillé en cette 

rade, et destiné á la peche de la Bnleine, 
demande-á. emprunter á la grosse jusqué 
á la concurrance de la somme do 700 pias 
tres courantes de Montevideo, qui lui est 
necessaire pour continuer son voyage.

Les soumissions devront etre déposées 
en la boite aux lettres do la Chancellerie 
de ce Consulat, oú 1‘ouverture en sera 
faite le 15 courant, par le Cónsul de Fran- 
ce, en prcsencc des intéressés.

Le Cónsul de France. 
Signe li. Baradiere.

' viso:

LA chacra situada en el Ccrrito que 
aparece en venta en el Universal y 

en el Fanal, pertenece en propiedad al 
que subscribe, asi como los esclavos em
pleados en su cultivo, y tampoco puede 
por qliora venderse mediante estar en 
pleito con D. Luis Casalla ante el Sr. 
Juez Letrado de lo Civil. ah. 10 3p. 

Francisco Bernardo Fortes.
' aviso:

SE conchaba una ama de leche muger 
blancn se le murió la cria hay cuatro 
dias Ocúrrase al conbcn’illo de la 

cuadra del relox á marte derecha.
Ab. 16-

EDICTO DE POLICIA. ,
Son tan reiteradas las reclamaciones 

V quejas que hacen algunos vecinos (le 
Extramuros contra otros SS. de esta Ca
pital, que por divertirse salen á cazar por 
varios puntos de aquel destino, y con este 
motivo no reparan cercos, ni plantíos para 
transitar, ni menos aves ningunas domes
ticas á que no dirijan sus tiros con perjui 
ció de sus propietarios, que la Policía no 
puede mirar con indiferencia tan justas 
pretensiones; lo que le ha impulsado á 
reiterar las medidas de precaución contra 
este abuso que muchas veces ha origina
do disensiones entre aquellos y estos, y 
las mas por falta de los segundos; en 
este concepto el infrascripto previene :

Art. 1. c Ningún individuo puede di 
rigirse á cazar en lodo el distrito de este 
Departamento sin llevar una papeleta del 
Jefe que lo preside.

2. Esta papeleta no lo autoriza al in 
teresado para entrar á cazar al interior 
¿e los cercos transitar por ningún plan*  
tio*  ni privar á sus propietarios de ningu
na ave domestica.

3. Los Tenientes de Poücia respec
tivos tendrán especial cuidado en exijir 
1a papeleta de que habla el articulo 1. ° 
y no llevándola lo remitirá preso á este 
Departamento.

4. Los referidos Tenientes de Policía 
registrarán los morrales en que se con
duzca la caza, y caso de hallarse a’guna 
de las aves de que se hace mención en el 
2. ° articulo deBComisnrán esta y tas ar
mas ; dando cuenta inmediatamente en 
todos casos.

Lo que el Géfe de Policía hace saber 
al público para su conocimiento. 

Montevideo 6 de Mayo de 1834.
l.ÜIS LAMKS.

SE VENDE.

ÜNA criada joven, sana y sin vicios 
conocidos, sabe lavar, planchar y 

cocinar; qoien Be interese en su com
pra podrá tratar con el maestro Maria
no en su Carpintería, en Canelones.

se vendé:

ÜNA cuja ríe matrimonio de jacar- 
randa de última moda, muy bien 

construida, y también un grande tacho 
de cobre, por precios comodos; pue
den ocurrir á la calle de San José No: 
■M M 3—3p.

bE IIA HUIDO
una quinta de las inmediaciones 

JsaA? de esta plaza, un negro llamado 
Juan, como de 25 años de edad, rayado 
en las sienes, vá vestido con chaqueta de 
paño azul, pantalón blanco de brin y 
sombrero de paja. Su amo vive en la 
calle do San Scbantian N. 29 quiengra- 
pilcará á quien lo aprendiese. ab;103p

AVISO.
TJ7! N la Librería de D. Jaymc Hernán- 
M Á dez calle de San Gabriel N. 03 se 
halla de venta el nuevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa que se expre
san en el siguiente catalogo.

Genio del cristianismo, evangelio en 
triunfo, poesías de Melendez, cuentos de 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bo- 
giero, id. de Bayo, ii. Escogidas, id. 
de Garcilazo de ln Vega, id. de Iglesias, 
id. de Camoens, id. de Da. Rosa de Gal- 
bes y Cablera, filosofía déla elocuencia, 
Blair retorica, lógica de baldinoti, D. 
Tomas Iriarte lecciones dedicadas á la 
juven'ud sobre la historia y geografía, id 
fábulas, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
ratados: de leer de escribir 6 de ortogra. 
fía y caligrafía, de contar ó de aritmética 
practica y de hablar, 6 de gramalica cas 
tellanu, estela y la galatea, buen sentido 
contrato social, fray gerundio de campa 
zas, la eroix matemática,lejendre geomo 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, cartas familiares de clnrarosn, 
manual de inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del óftciai en can- 
paña, almacén de niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fábulas de Fe- 
dro, fábulas de samaniego, conquista de 
Méjico, arte de amar añadido al aminta 
de Torcuato Tasso, Alejo 61a casita, 
atala y Bené, Placido y Blanca, lecciones 
do la historia, historia de Garles Estuart 
con 8 laminas,Clara harlove, la hermosu
ra y la fealdad, la epomina ó la felicidad 
Denevil del hombre según esLorimonó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia do Joon Moore re*  
gizida de Carlos 1 = de Inglaterra, viaja
dor sensible, la marquesa de Portinac- 
los dos hermanos 6 la familia como o ras 
muchas, caballero de San Jorjo, el he 
roirmo del amor y de la amistad, la hada 
benéfica ó la amiga de los niños, eljóven 
Sabiniano 6 el huérfano, Celia y Rosa 6 
la buena hija, año 1831 y el cometa de 
1632, Daminvillc y Zcliza, historia de 
Amelia Boot, la seducción y la virtud 6 
Rodrigo y Paulina, manual de casadas y 
de la criada y de delitos diplomáticos, 
aventuras del último abencerrage, amor y 
religión ó la jftven griega, el quijote de ¡ti 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumanoir ó la caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de un e pa 
ñol en Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
y Clara 6 la mi dre imperiosa, los cajón 
cites de la almoadilla de Anita, Brucé y 
Emilia, la heroinade Aragón, aventuras 
de Safo y Faon, los arabes en España, 
los piratas ó plik y plok, Xicotencal prin
cipe americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia, el sueño y la realidad, causas 
secretas sob.e la insurrección de la Polo 
nia, yorva y oanduro viage al mundo pin 
netario, zuma pompilio segundo Rey de 
liorna, la Celina, el subterráneo abitado, 
la fiilosofía en el Tajo 6 la casita en la 
presa, Alvarado física y astronomía, ga 
|euia teatral, Luisa 6 la cabaña, jóven 
diplomático, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo } Elina y la 
sacerdotiza peruana, el valdemaro, el 
ofiuiul aventurero, Sofia y Henriqiie, un 
viaje á la luna, curso de política de B. C. 
Nueva Eloísa, Cornelia Bororquia, Alva- 
rez novelas, Llórente historia do la inqui
sición, el último mexicano por Jenimore 
Copor, diario de Sta Elena, Bentam le
gislación, garantías individuales, los pue
blos y ios gobiernos, libertades de la 
iglesia galicano, ordinario de la misa. 
Oraciones de Cicerón, historia de h cru 
zada, concordnto do la américa, Tapia fe
brero novísimo, id. recursos do fuerza, 
Castro discursos críticos sobre las leyes 
estrategia, empresas políticas de Saave 

a, nes do romance castellano, claro 
rv ado Castilla, Centón epistolar 

Trano de regio patronato indiarum, piccio. 
nario de la lengua castellana, no me 
olvides del año 1828 última edición her*  
mesas láminas, Campomanos juicio ím*  
parcial sobre las letras en forma de bre- 
ve que ha publicado la curia romana dis- 
putando la soberanía temporal, memorial 
ajustado hecho de órden del consejo plena 
á instancia do los Sresj Fiscales, de espe
díame consultivo visto por remisión de
S. M. á él sobrede ioencnol y espresio 
n&s de diferentes cartas dnl Reverendo 
Obispado Cuenca, vida delhombre justo, 
ol franco Bretón, Adelaida 6 la simpatía, 
estilo de cartas, Caparrón cirugía, id. en 
fermrdad do mugares, Carrasco Farma
cología, lecturas útiles y divertidas con 
treinta láminas, Jaén de la confesión, 
Richard formulario portátil, leroy medici
na curativa, órden de las sociedades, el 
jóven salvaje, Pablo y Virginia, el triunfo 
de lu amistad, la muger sensible, despe. 
dida de la maríscala, los salmos peniten.’ 
cíales, Aymé fundamertos de la fé, Gui
tarro diseños evangélicos, biblia del pa
dre Scio, ritual romano, comentarios do 
Julio Cesar, Brusaís principios de medici
na, Tosca arquitectura y relojería el hom. 
bre guiado por la razón, Rodríguez exer- 
cicios, familia do Sieland, tas madres ri
vales, Villacastin ejercicios, despertador 
eucaris’ico, mes eucaristico, visitas al 
Santísimo Sacramento, Lombera alegría 
del alma, aplicación de la cirujia á la fiso- 
logia, Blasco materia médica, tratado de 
los delitos y penas, Rigual oficio de difun 
tos, Asencio de la educación de tas hijas, 
la mitología, aventuras de un elegante 6, 
las costumbres de antaño, el hijo natura!, 
Corvino ó el hombre prodigioso, el solita
rio del monte salvaje, la estrangera, la 
sacerdotiz i druida, Orosman y Zora ó la 
pérdida de Argel. Llena y Roberto ó los 
dos padres, Julia 6 los subterráneos, los 
dos rovinsones, amor misterio y espía- 
cien, caballero del cisme, seis meses en 
Londres, manual de usos y costumbres, 
fray Lorenzo arquitectura, comercio da 
los romanos, física de libes, familia regu
lada, varias obras do medicina, cirugía, 
albeiteria, sermones, teología y devoción, 
Humhold viáge á la regiones equinaciales 
continuación indispensable al ensayo do 
nueva España.

SE VENDE

ÜNA negra como de 20 años edad; 
ei que la quiéra comprar ven sú 
diieñ > en la calle de «Santo Tomas ni 

Indo de li puerta no. 17- nb 28

Cónsul t de France. a Monte
video.

AVIS AUX FRANCAIS.

Conformement á 1’ ordonnance du Roí 
du 28 Novembro 1833, Le Cónsul dé 
Francc á Montevideo á I’ honneur do pre

venir ses c->mpatriotes que les Francais 
resid ¡ms á 1’ ctranger, qui voudront s’ as— 
surer la protection du Cónsul dans Parro*  
udisiement duque! ils sont établis, ainsi 
qu’un moyen do justifier leur esprit de 
retour, ct la jouissance des droits et pri- 
vileges dejá áltribues ou qui pourront 1, 
etre á 1’ avenir, par les traites, les lois ou 
ordonnances, aux seuls Francais i ruma, 
trie des devront so faire inseriré apres la 
jusiificaiion de Iqut nutionalite, sur un re' 
gistre-matricule teuu á cct efiél, dans 
la Chaucelleriede chaqué Consulat. Linó 
sera perqu aucun dioit pour 1’ inscription 
sur ce registre Des certificáis d immatricu 
lation seroat delivresaux porsonnes inserí 
tes qui en ferout la demande. Ne pou- 
ront etre admis á i’ imniatricutacion et 
seront rayes du registre, s’ ils y ont eté 
inscrita les Frangiría qui, d’apres les Loia 
du royaume, aurunt encouru ta perte de 
leur nationalité.

Los personues qui desireront prendre. 
un plus ampie connaissance de celte Or 
lonnance, pourront passer- en la Chance*  
llerie du Consulat, ou elle leur sera cota*  
muuiquée.

LE CONSUL DE FRANCE 
Signé----- R.Baradére.

AVISO.

En la calle dol porton n. ° 89 casa 
o Bllauri so Alquilan 2 piezas de 

alto c n cocina y un cuarto: mar un di
ario en el segundo palia y 2 galpones de 
mucha comodidad; el que se intereso ocur; 
>a á la misma casa y encontrara conquien 
rutar.


